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Un nuevo sindicato se presenta en el 
sector de la construcción argentina

U
n nuevo jugador aparecerá de ahora 

en más en las negociaciones salaria-

les de los empleados de la construc-

ción y las empresas empleadoras. Es un actor 

que entró en escena hace un par de años, pero 

que recién hace poco más de dos semanas 

fue reconocido por el Ministerio de Trabajo 

como “asociación gremial”: se trata del Sin-

dicato de Trabajadores de la Industria de la 

Construcción (Sitraic).

Esta irrupción mueve el tablero de las 

relaciones entre la patronal y los trabaja-

dores, puesto que Sitraic pasa ahora a ser 

un sindicato inscripto, lo que le permite ha-

cer reclamos en nombre de los obreros de 

la construcción, realizar asambleas y ele-

sigue en manos de la Unión Obrera de la 

Construcción (Uocra), que dirige Gerardo 

Martínez.

¿Qué implica la aparición de este nue-

asesora a varias empresas entre las que hay 

algunas constructoras, dice que se trata de 

una  consecuencia de las fuertes internas 

que tienen algunos sindicatos que, por des-

gracia para los empresarios del sector, de-

viene en tener no solo a un interlocutor sino 

a más de uno.

Ahora bien, hay que tener en cuenta 

cuál es el alcance territorial del Sitraic. Se-

le otorgó la personería gremial como aso-

ciación sindical, solamente para representar 

trabajadores en los municipios de Lomas de 

Zamora, Almirante Brown, Presidente Perón 

-

nos Aires. “Es decir que no tiene personería 

gremial y por ende no puede formar parte de 

negociación paritaria alguna en ninguna otra 

parte del país, ni de la provincia”, remarca 

este abogado.

Las empresas empleadoras deben tener 

en cuenta que, por ahora, a nivel nacional es 

del sector trabajador de la construcción, pero 

deberán tomar los recaudos necesarios para 

-

men distintas organizaciones sindicales que 

terminen en desdibujar una negociación a 

nivel nacional”.

Un empresario de una pymes de la cons-

a la empresa la complica. “Puede complicar 

que en una obra tengas dos delegados sin-

-

sión”, analiza este constructor.

En el plano estrictamente legal, el nue-

vo sindicato está amparado por la legislación 

local. En la Argentina, la ley de asociaciones 

sindicales 23.551, a partir de sus artículos 25 

y 28, enumera las condiciones para que una 

asociación gremial pueda ser creada cuando 

hay otra que ya representa a los trabajadores 

de un sector en una zona determinada. Sitraic 

-

-

dos que la otra asociación.

Sitraic, no se anduvo con rodeos a la hora 

de comentar la decisión del ministro de Tra-

bajo, Carlos Tomada. “El millón de trabaja-

dores de la construcción podrá optar entre 

un sindicato vaciado, con magros salarios y 

condiciones de trabajo y un sindicato donde 

se ejerce el respeto por el trabajador, la de-

mocracia sindical y donde las resoluciones 

se toman en asambleas con respeto a las de-

cisiones soberanas de los trabajadores”, ex-

presó el dirigente gremial.

Ahora bien, existen ciertas precisio-

nes a tener en cuenta a la hora de evaluar la 

extensión de facultades de Sitraic. Se trata, 

-

do del estudio Adrogué, Marqués, Zabala & 

Asociados, de un sindicato al que se le ha 

de asociaciones sindicales, un sindicato con 

simple inscripción puede realizar activida-

des sindicales residuales”; señala el letrado. 

“Como puede ser peticionar y representar los 

-

mover la formación de sociedades coopera-

tivas y mutuales, la educación general y la 

formación profesional de los trabajadores, 

reuniones o asambleas sin necesidad de auto-

rización previa, etc.”, agrega.

Pero, tal como explica Discenza, su po-

der está bastante recortado en lo que respecta 

a las acciones principales de un sindicato. 

excelencia, que son representar los intereses 

individuales y colectivos de los trabajadores 

ante los empleadores y el Estado; suscribir 

el convenio colectivo de trabajo, declarar la 

huelga y administrar la obra social”, detalla 

este especialista.

podrían elegir delegado, circunstancia reser-

vada para las organizaciones sindicales “con 

personería gremial”. Sin perjuicio de ello, 

-

de elegir delegado de una asociación sindical 

“simplemente inscripta”, en el fallo “Asocia-

ción de Trabajadores del Estado c/Ministerio 

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 

los fallos judiciales) no tiene alcance general 

y aplica exclusivamente a los involucrados 

en la causa; con lo que, para que se aplique 

a Sitraic, éste debería llegar hasta la Corte y 

lograr también una sentencia favorable.

Es verdad eso sí, como indica Gonza-

lo Hernández, abogado asociado al estudio 

(B.O. 23/8/13) que le reconoció, por orden 

judicial, inscripción gremial al Sindicato de 

Trabajadores de la Industria de la Construc-

ción (Sitraic), se enmarca en la doctrina del 

caso "ATE" y en recomendaciones que desde 

hace tiempo viene realizando la Comisión de 

Expertos de la OIT. Pero esto no es lo mismo 

que esa sentencia le dio a ATE.

“El caso de Sitraic, es un claro ejem-

argentino conocido como unicidad promo-

cionada por ley. Sitraic pasa a ser ahora un 

sindicato inscripto, lo que le permite hacer 

reclamos en nombre de los trabajadores de 

la construcción, realizar asambleas y elegir 

delegados, aunque la personería gremial para 

de la Uocra”, subraya Hernández, que es es-

pecialista en derecho laboral.

En lo que hace a la futura relación que 

se entablará entre los distintas partes, los es-

pecialistas señalan que, si bien no cabe duda 

respecto del valor que tiene la libertad y la 

democracia sindical, es imperioso el debido 

respeto de los intereses de todos los actores 

laborales (trabajadores, empleadores y sindi-

catos) a través de una meditada y razonada 

reforma de la ley sindical argentina que re-

gule los derechos y obligaciones de todas las 

partes involucradas. “De lo contrario, ante un 

de incertidumbre jurídica que perjudicará el 

modelo de producción de nuestro país”, dice 

Hernández.

En tanto, en las empresas del sector 

cómo podía impactar en su actividad la apa-

rición de un nuevo sindicato, varias de ellas 

respondieron que no conocían el tema en 

profundidad, que era bastante reciente como 

para analizar su posible impacto y que prefe-

rían no hablar sobre el tema.

Habrá que ver con el correr del tiem-

po cómo se acomodan los distintos partici-

pantes del mercado de la construcción para 

compartir la cancha con este nuevo jugador 

que ingresó con ímpetus al terreno de juego. 

Por ahora, solo jugará en algunas zonas de la 

provincia, pero es posible que más adelante 

amplíe su campo de acción.

“Inscríbase en el Registro de 

Asociaciones Sindicales de Traba-

jadores al Sindicato de Trabajadores 

de la Industria de la construcción y 

de Lomas de Zamora, provincia de 

Buenos Aires, con carácter de Aso-

ciación Gremial de primer grado, 

para agrupar a los trabajadores que 

prestan servicios bajo relación de de-

pendencia en la industria de la cons-

trucción desempeñándose en obras de 

ingeniería, industriales o civiles, ya 

sea que se encuentren en ejecución, 

preparación, reparación o ampliación. 

-

bajadores que alcancen la jubilación 

siempre que se hubieren encontra-

do desempeñándose en la actividad 

referida y revistiendo el carácter de 

acceder a dicha prestación; con zona 

de actuación en los municipios de 

Lomas de Zamora, Almirante Brown, 

provincia de Buenos Aires.”
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